
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
COSTALINE SHIPPING COMPANY S.A, 

CELEBRADA EL 31 De surio DE 2020 — 10500 

Enel cantón Guayaquil en fa fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en Bastion Popular Mz, 720 Solar 5 Bloque 
4, se reune la Junta General Ordinaria de Accionistas de COSTAUINE SHIPPING COMPANY S.A. con le asistencia de los 
siguientes acciomstas, los mismos que se enumeran a continuacion tomando como base el Libro de Acciones y 
Accionistas, y cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 239 de la Ley de Compañias y que son =-- 
El sr Eduardo Javier Iturralde Ugalde propietario de 800 acciones ordinanas y nominativas de US$1 00 cada una, 
pagadas en un cien por ciento de su valor nominal y con derecho a Iguat numero de votos. —— 
Las siguientes personas actúan en las calidades siguientes — 
Como Secretario de la Junta el Sr. Juan Gonzalo Córdova Zúñiga, en su calidad de Gerente de la compañía, y como 
Presidente Ad-Hoc de la sesión el Sr, Eduardo Jawier Iturralde Ugalde, quien ha sido elegido por unanimidad de la sala 
El Presidente solicita la firma de la Lista de Asistentes, la cual fue venficada y firmada por las personas presentes, 
posteriormente el Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asustentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuentra presente y representado el veinte por ciento [20.00%] del capital suscrito y pagado de la 
Compaña, particular que ha sido confirmado con el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañss, tal como dispone el 
Reglamento sobre Juntas Generales vigente, por lo que existe al quorum de instalación suficiente exygido por el Estatuto 
Social y la Ley de Compañsas, y en Consecuencia los acetonistas asistentes se constituyen en Junta General Ordinaria de 
Accionistas Se deja constancia que se publico la convocatoria a la Junta General Ordinaria de Accionistas el 25 de julio 
del 2020 en el Diario Expresso, el texto de convocatona se transcribe a continuacion — ———-— — 

    

  

       
  

  

CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 
COSTANE SHIPPING COMPANY S.á.. 

ALA ¿UNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

De conformidad con lo establecido en el articulo 236 de la Ley de Compañías, el articulo 3 del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Acciomstas de las compañías de Responsabilidad 
Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economia Mixta, y el artículo décimo sexto de los 
Estatutos Soiales de la compafra, se convoca los señores Accionistas de la compañia COSTALINE 
SHIPPING COMPANY S.A. a la Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrara el proximo dia 31 
de julio de 2020 a las 10100 en el domicilio de la compañía ubicado en Bastion Popular Mz 720 Solar 5 
Bloque 4 de esta cuudad de Guayaquil, con el objeto de tratar sobre los siguentes puntos del orden del 
de 

1. Conocer y resolver sobre el nforme del administrador de la compañia correspondiente al 
ejercicio economica del 2019, 

2. Conocer y resolver sobre el miorme del Comisario de la compaña correspondiente al ejercicio 
económico del 2019, 

3. — Conocery resolver sobre los estados financieros (Balance General de Operaciones, el Estado de 
Pérdidas y Ganancias y demas documentos financieros) correspondientes al ejercicio economico 
del 2019 

4. Conocer y resolversobre los resultados del ejercicio economico del 2019 y su destino, 
5. — Conocer y resolver sobre la conveniencia de elegir por el periodo estatutario de un año, como 

Comisario Principal de la compañía, al CPA Jorge Francisco Vilacis Cambisaca para el ejercicio 
económico 2020, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 letra f) del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas en Comandita por 
Acciones y de Economia Mixta y el articulo 292 de la Ley de Compas, el balance general, el estado de 
la cuenta de pérdedas y ganancias el estado de cambios en el patrimonio y sus anexos, los miormas de 
los administradores y del commsario, así como todos los documentos financieros que serán objeto de 
aprobación, se encuentran a disposición de los accionistas en las oficinas de la compaña ubicadas en 
Bastlon Popular Ma 720 Solar $ Bloque 4 de esta ciudad de Guayaquil y su exhibición se esta llevando 
a cabo con 15 díes de anticipación a la fecha de celebración de la Junta General Ordimaria de Accionistas 
que los conocera 

De conformidad con lo establecido en el articulo 9 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acciomstas de las Compañías de Responsabilidad Lumitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de 
Economia Mera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 242 de la Ley de Compañias se
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convoca en forma especial al Comisario de la compañia, Ing Fernando Enrique Guerrero Segura, cuya 
direccion es la siguiente Km 1.5 vía a Sarmborondon Edif Xima piso 2 oficina 201. 

Guayaqud, 23 de julio de 2020 
p. COSTALINE SHIPPING COMPANY 5.A 

Sr. Juan Gonzalo Cordova Zuñiga 
Gerente 

Se adjunte al expediente de la presente Acta el original de la publicacion en el Diano Expresso que contiene la 
convocatorra Realizada la convocatoria, y al encontrarse presents o debidamente representado el velnte por ciento 
20.00%] del capital suscnito y pagado de la Compañía y al haberse comprobado la existencia del quorum suficiente por 
el Secretario, el Presidente declara instalada la sesión y manifesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el ¡primer 
punto del orden de dia — == === === -=— 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del ademaustrador de o compoñeo correspondiente 
alejercicro económica del 2015,  __—_—m—— 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, Sr Juan Gonzalo Córdova Zuñiga, y pone a consideracion de los 
accionistas el informe del Gerente General de la empresa relativo al ejercicio economico de la compaña cerrado al 31 
de diciembre del 2019, el mismo que ha sido puesto a disposicion de los accionistas en los terminos establecidos en el 
articulo 282 de la Ley de Compañías. 
Postenormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econorria Muxta, el Presidente consulta a los 
accionistas s,exuste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que 
ninguno de ellos realice camblos o sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretario advierte a todos los 
accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayo y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los acclonistas en orden alfabético para 
que procedan a consignar su voto en aha voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los acciomstas presentas o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco 0 
abstenciones En consecuencia, a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 

accionistas asistentes a la reunion que representan veinte por ciento (20,00%) del capital pagado de la compañia la Junta 
RESUELVE: Aprobar el nforme presentado por el Gerente General de la compañía correspondiente al período del 1 de 
enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 que ha sido puesto a disposición con 15 dias de anticipación a la celebración 
dela presente Junta, 
El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden de día - == 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía correspondiente al 
ejescicio económico del 2019, 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, Sr. Juan Gonzalo Córdova Zuñiga, y pone a consideracion de los 
accionistas el Informe del Comisario relativo al ejercicio economico de la compañia cerrado al 31 de diciembre de 2019, 
el mismo que he sido puesto a disposicion de los accionistas en los térrmnos establecidos en el articulo 292 de la Ley de 
Compañras 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econorma Mura, el Presidente consulta a los. 
accionistas s1 existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el Secretario advierte a todos los 
accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario llama uno a uno a los acciomstas en orden alfebetico para 
que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los acclomistas presentes o debidamente representados de la compañra sin que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 
accionistas asistentes a la reunion que representan velmte por ciento (20,00%) del capital pagado de fa compañia la Junta 
RESUELVE: Aprobar el informe presentado por el Comisario de la compañía correspondiente al período del 1 de enero 
de 2019 a1 31 de diciembre del 2019 que ha sido puesto a disposición con 15 días de anticipación a la celebración de la 

presente Junta. 
El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el ercer punto del orden de día ———— ——-= 

3. Conocer y resolver sobre los estados financieros [Balance General de Operaciones, el 
Estado de Pérdidas y Gonancias y demás documentos financieros] correspondientes al 
ejercicio económico del 2019, a 
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Toma la palabra el Gerente General de la compañsa, $r Juan Gonzalo Córdova Zublga, y pone a consideracion de los 
acciomstas el Batance General Y Del Estado De Pérdidas Y Ganancias de la empresa relato a! ejercicio econormco de la 
compañía cerrado a 31 de diciembre de 2019, el mismo que ha sido puesto a disposicion de los accionistas en los 
terminos establecidas en el artículo 292 de la Ley de Compañras - 
Postenormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Souos y 
Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Muxta, el Presidente consulta a los 
acaontítas s, existe alguna sugarancía Sobre la moción expuesta y otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
innguno de ellos realice cambios o sugerencias a fa mocion presentada A continuacion, el Secretano advierte a todos las 
acciomstas gue los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario llama uno a uno a los acuronistas enorden alfabético para 
que procedan a consighar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con sl voto favorable de todos 
los accionistas presentes o debidamente representados de la compaña, sín que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 

accionistas asistentes a la reunion que representan veínte por ciento (20,00%) del capltal pagado de la compañía la Junta 
RESUELVE Aprobar los estados finantieros (Balance General de Operaciones, el Estado de Pérdidas y Ganancias y 
demás documentos financieros) correspondientes al ejercioio económico del 2019 que ha sido puesto a disposición 
son 15 días de anticuración a la celebración de la presente Junta. — — 
El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto dal orden de día 

4.- Conocer y resolver sobre el resultado del eserciclo económica del 2029 y su destino, — 
Toma la palabra el Gerente General de la compañía, Sr Juan Gonzalo Córdova Zuñlga, y explica que el resultado del 
ejercicio economco cerado al 31 de diciembre de 2019 es pérdida la cual recomienda que sea arrastrada y arortizada 
en ejenticios economicas posteriores. 
Postenormente, de conformidad con la establecido en el artículo 26 det Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limtada, Anonimas y de Economia Muta, el Presidente consulta a los 
accionistas si existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
Íminguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretario acvierte a todos los 
accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria y que al momento de la votación no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario llena uno a uno a Jos accionistas en orden alfabético para 
que pracedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los accionistas presentes o debidamente representados de la compaña, sin que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a motion debidamente hecha, sustentada y debatida, cof el vato favorable de los 
accionistas asistentes a la reunion que representan veinte por ciento (20,00%] del capital pagado de la compañía la Junta 
RESUELVE Aprobar que la pérdida la cua) recomienda que sea arrastrada y amortizada en ejercicios económicos 
posterlores, —— 
El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el quinto punto del orden de dia — 

5.- Conocer y resolver sobre la convemencia de elegir por el pertado estarutario de un año, 
como Comsario Praxipol de la compoñíía, al CPA Jorge Francisco Vloris Combisaca para 
El ejerció acom AO, 

Posteriormente de conformidad con la establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañitas de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economía Mixte, el Presidente consuta a los 
accionistas si existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que 
ninguno de ellos realice camiblos o sugerencias a la moción presentada A continuacion el Secretario advierte a todos los 
accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario lama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 
que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sida aprobada con el voto favorabla de todos 
Los accionistas presentes o debidamente representados de la compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 
accionistas asistentes a la reunion que representan velnte por ciento (20,00%) del capital pagado de la compañia la Junta 
RESUELVE Elegir por el periodo estatutario de 1 año al CPA, Jorge Francisco Villacis Combisaca, como Comisario 
Principal de la compañia para él ejercitio económico 2020. —=—— — => — 
Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 
Compañias, debe dejarse constancia del detalle de los dozumentos incorporados al expadiente de esta sesion La Junta 
en cumplmiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son 
uta de Asistentes, numero de acrsones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copia 
de los nombramentos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación de los accionistas de 
la compañía, informe del admimstrador de la compañua, informe del conmsario de la compañía Estados de Situacion 
Financiera (Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias), y, la copia de la presente Acta suscnta por el Secretario, 
conta certificacion respectiva 
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No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 
hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de 

vete y sn modiacionss, Do confomdod con dispuso 0 elrícalo 236 ele Loy de Compas, rn presunta 
Acta todos los asistentes. A pu   

F..) Eduardo Javier Iturralde Ugalde, Presidente Ad-Hoc de la Sesión; F.-) Juan Gonzalo Córdova Zuñiga, Gerente 
General - Secretario de la Junta; F.-) Eduardo Javier Iturralde Ugalde, accionista; 

  

Es igual a su original. Lo certifico, 

Gerente General - Secretario de la Junta


